
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, Q J 2023
VISTO: la realización de la “Reunión de expertos del GBIF: nodo nacional de 
Información sobre Biodiversidad”, la cual se llevará a cabo en la ciudad de Sevilla, 
Reino de España entre los días 29 de mayo y 2 de junio de 2023;

RESULTANDO: I) que la funcionaría de la Dirección Nacional de Biodiversidad y 
Servicios Ecosistémicos, Ana Laura Mello participará de dicho evento;
II) que los gastos de la misión serán financiados por el proyecto CSIC 
SUMHAL/LifeWatch ERIC (Sustainability for Mediterranean Hotspots in Andalusia 
integraron Life Watch ERIC) del Ministerio de Ciencia e Innovación del Reino de 
España;

CONSIDERANDO: que dada la importancia de la reunión resulta de especial interés 
la participación en las mismas de la funcionaría del Ministerio de Ambiente, señora 
Ana Laura Mello;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 6 del 
Decreto N° 148/992, del 3 de abril de 1992 y numeral 1o Resolución de Poder 
Ejecutivo 421/020 de 20 de abril de 2020, en la redacción dada por la Resolución del 
Poder Ejecutivo, de 3 de noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

1o- Desígnase en Misión Oficial a la señora Ana Laura Mello a la ciudad de Sevilla, 
Reino de España entre los días 28 de mayo y 3 de junio de 2023, a fin de participar 
de la “Reunión de expertos del GBIF: nodo nacional de Información sobre 
Biodiversidad”.-

2°-Comuníquese, notifíquese, etc.-

Prosecretario
Presidencia de la República
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